
 
 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.171/2005.- 
 
 Vista: La propuesta presentada por las Empresas COFRASER y CTL, S. A., en el 
sentido  de que se le apruebe el permiso correspondiente, para la recolección y disposición 
de desechos sólidos a las empresas del Sector Privado. 
  
 Visto: El informe de la comisión de Limpieza. 

 
Visto: El apoderamiento No.0318 de fecha 12/4/05. 

 
Vista: El apoderamiento No.1061 de fecha 11/11/05. 
 
Vista: La documentación legal presentada por la parte a contratar. 

 
 Vista: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
 Vista: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 
 
 Vista: Las enmiendas presentadas por los regidores Julián Roa, Luís Rivera y 
Gabriel Castro. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Autorizar como al efecto autoriza a la Administración Municipal, 
suscribir contrato de servicios con las Empresas COFRASER y CTL, S. A., para la 
recolección y disposición de desechos sólidos a las empresas del Sector Privado, 
otorgando dichas empresas el 10% de los ingresos percibidos al ayuntamiento del Distrito 
Nacional. 
  
 Segundo: Que  el costo de la basura transportada por estas empresas sea pagado 
en el Vertedero de Duquesa. 

 
Tercero: Que cuando se elabore el contrato el Ayuntamiento del Distrito 

Nacional, haga constar bajo que método se aplicaran los cobros, ya sea por lo percibido o 
por lo devengado. 

 
 

Cont… 
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Res. No.171-05.- 
 

 
 
Cuarto: Que el Ayuntamiento del Distrito Nacional, tenga acceso a los libros de 

contabilidad de las Compañías, a fin de que pueda fiscalizar los ingresos brutos de dichas 
Compañías. 

 
 Quinto: Que esta resolución sirva de marco de referencia para la legalización y 

cobro de otras compañías. 
 
 Sexto: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para su 

conocimiento y fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) 
días del mes de Noviembre del año Dos Mil Cinco (2005). 
 
 
           Lic. Gabriel Castro                                                Lic. Franklin de León Medina  
 Presidente del Ayuntamiento del                                          Secretario del Ayuntamiento  
           Distrito Nacional                                                               del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


